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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., dieciséis de febrero de dos mil veinticuatro 
 

Rad. 2018-00160 
 

Como quiera que el apoderado judicial de la entidad bancaria que funge como demandante, allegó 

certificación bancaria, se ordena que por la secretaría del juzgado se haga la entrega de los títulos 

judiciales que obran por cuenta de este proceso al BANCO DAVIVIENDA S.A., mediante abono a la 

cuenta bancaria que se aportó y está visible en el archivo 113 del expediente. 

 

Hágase la gestión en el portal web del Banco Agrario. 
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